
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-01060-00 

 

De acuerdo con lo informado por el Juzgado Quinto Civil Municipal Florencia – Caquetá a 

través del Oficio No. 1741 del 23 de octubre de 2023 radicado en esta sede judicial 25 de ese mismo 

mes [019OficioSolicitudEmbargoRemanentes – 020ConstanciaCorreo], se tendrá en cuenta el 

embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar en 

este proceso, limitándolo a la suma de $25.000.000 para el proceso ejecutivo No. 

18001400300520230037900 de Jose Leondany Gasca Artunduaga contra el aquí 

demandado Jefferson David Valero Vega. Comuníquese al citado juzgado lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 060 de 06 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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